
ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

• • MINISTERIO
I)l¿ CULTURA

GOBIERNO DE EL SALVADOR
VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

Fl MIV.VW
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

LUGAR Y FECHA:
Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

28 de noviembre de 2024. Z
ORDEN No.:

OCD-028-2024 '

REFERENCIA: Servicio de transporte en bus, camión techado tipo furgón y microbuses para diferentes dependencias del Ministerio de Cultura 
noviembre y diciembre de 2024

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE DUI/NIT

Ellyn Jeanneth Cruz de Escobar

No.
CÓDIGO 

ONU

CÓDIGO 
PRESUPUES 

TARIO
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIOA DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 90120000 54401 1 Servicio

Servicio de transporte en bus, camión techado tipo furgón y 
microbuses para diferentes dependencias del Ministerio de Cultura 
noviembre y diciembre de 2024

De acuerdo a las Condiciones Mínimas de fecha 26 de noviembre de 2024 
y Oferta de fecha 27 de noviembre de 2024

V

$ 1,600,000 00 $ 1,600.000.00

MONTO TOTAL (CON IVA) $1,600,000.00

JUSTIFICACIÓN: Es necesario el servicio debido a que la Unidad de Logística continúa de manera permanente con las necesidades del servicio de transporte para 
que las dependencias del Ministerio de Cultura, cumplan con sus fines u objetivos institucionales, siendo éstas las siguientes: i) Presentaciones de los Elencos 
Artísticos, ii) Actividades de la Banda El Salvador, ensayos regionales y nacionales de los 1,000 integrantes, iii) La Biblioteca Nacional (BINAES) que brinda atención 
al público en horario nocturno, iv) El Palacio Nacional que cierra hasta la media noche, v) La movilización de todos los bienes que posee el Ministerio de Cultura, en 
los diversos espacios que fungieron como Casas de Cultura, más de 30 inmuebles a nivel nacional, vi) La movilización de todos los bienes y del amplio y extenso 
registro documental del Archivo General de la Nación, vii) La organización, montajes, ensayos y presentaciones en diferentes sedes a nivel nacional de la Obra “El 
Cascanueces", entre otros.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTÍA: La Suministrante deberá presentar Pagaré sin Protesto por el 10% del 
Monto Total Contratado, como Garantía de Cumplimiento Contractual, y deberá 
estar vigente por un período adicional a 60 días hábiles en relación al plazo de 
terminación del referido servicio, éste deberá entregarse en la UCP, dentro del plazo 
de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha establecida en la Orden de

FORMA DE PAGO: Mediante cuotas quincenales durante el período de vigencia 
de la Orden de Compra, y de conformidad a los viajes realizados a demanda 
durante el período cobrado. Los pagos se efectuarán hasta en un máximo de 30 
días calendario después de la emisión del Quedan correspondiente

Inicio.

PLAZO, FORMA Y LUGAR DE EJECUCIÓN: Plazo: El servicio será prestado durante un plazo de hasta 45 días calendario, posteriores a la emisión de la Orden de 
Inicio, considerando lo siguiente: i. Inicio del servicio: a partir de la fecha oficial en que el Ministerio de Cultura le indique al suministrante por medio de la Orden de 
Inicio, ii Finalización del servicio: al vencimiento del plazo contractual y/o hasta que el monto contractual se agote antes de su vencimiento. Forma: El servicio será 
ejecutado a demanda en el lugar y hora en que sea requerido por el Ministerio de Cultura, incluyendo días hábiles y no hábiles Lugar: El servicio será ejecutado de 
acuerdo a la demanda de las diferentes Dependencias del Ministerio de Cultura.
(Antes de iniciar el servicio, deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. 2501-4410 con el objeto de coordinar 
la entrega del servicio referido).

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes al período cobrado, Factura de 
Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva Acta de recibido de conformidad

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Se nombra como Administrador de esta Orden de Compra a I Jefe de la Unidad
de Logistica, Ministerio de Cultura, correo electrónico:

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien ó Servicio, b)Certificación de Fondos. c)Condiciones Mínimas, d)Oferta de la empresa, 
e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)lnforme de Evaluación de Ofertas de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución Razonada, h) Resolución de Adjudicación, i) 
Garantía (si aplica), j)Anexos (si aplica)
MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 
circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al Suministrante, a solicitud de estos últimos 
ó a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de esta Orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.

MORA: Cuando el Suministrante incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, se 
el pago de una multa por mora por cada día calendario de retraso, conforme lo estipulado en el artículo 175 de la Ley de Compras
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